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Tercero.~La6 exportaciones que se hayan efectuado desde el
2 de abril de 1084 también podrán acogerse a los beneficios de
los sistemas de reposición y de devoludón de derechos deriva
dos de la presente prórroga y ampliación. siempre que se ha}'a
hecho constar en la licencia de exportarión y en la restante do
cumentación aduanera -e despacho la referencia de estar soli
citada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones los
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente. comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el ..Boletin Oficial del Estado•.

Se mantlenp.n en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden de-l de marzo d3 1982 ( ..Boletín Oficial del Estad::>~ de
2 de abril) que ahora se prorroga y amplia.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos añoE!.
Madrid. 5 de junio de 19S4.-P. D., el' Director general de

Exportación Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de F'lCportactón.

15872 ORDEN de 5 de junio de 1984 por la que se am
pUa a la firm,']. ..Utoprint. S. A ,_ el régimen de tra·
fico de perfeccionamIento activo para la import.lción
de papel de impresión y la exPortación de dicciona
rios y otros Ubros y escritura;

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Litoprint. S. A .• solicitando
ampliación del régimen de trlLfico de perfeccionamiento activo
para la importación de parel de impresión y escritura y la ex
portación de diccionarios y otros libros autorizado por Orden
de 10 de enero de 1984 (RBoletfn Oficial del Estado- de 17 de
febrero), .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a
la firma ..Utoprint, S. A.-, con domicilio en VUlafranca del Bier
zo. número 32. poligono industrial ..cabo Callela., Fuenlabrada
(Madrid), y NIF A~28-300234, en el· sentido de considerar en su
apartado tercero:

..IV. Revistas en lenguas extranjeras, P. E. 49.02.00.1.-

Las exportaciones que se hayan efectuado desde elIde mayo
de 1983 también podrán acogerse a los beneficios de los sistemas
de ruposictón y de devolución de derechos derivados de la pre
sente ampliación, siempre que se haya hecho constar en la licen
cia de exportación y en 1& restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en tréJnlte de resolu·
ción. Para estas exportaciones. los plazos para solicItar la im
portación o devolución. respectivamente. comenzarán a contars.e
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletfn Ofl-
cial del Estado.. _

Se mantip.nen en toda BU integridad los restantes extremos
de la Orden de 10 de enero de 1984 (..Boletín Oficial del Estado"
de 17 de febrero) que ahora se amplJa.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos afios.
Madrid, Ij de' junio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Expor~ión.
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Comprador
Divisas convertibles

Mercaao ae Divisas
Cambios oficiales del dta 11 de juZto de 1984

15873

1 dólar USA , .
1 dólar canadiense .
1 franco francés , .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa "" .
1 franco suizo _ .

100 francos belgas ,..
1 marco alE'mán ..

100 liras italianas .
1 florin holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega ,
1 marco finlandés "." ..

100 chelines austriacos .
100 escudo'> portugueses " .
100 yens japoneses " ..

15870 ORDEN de 5 de junio de 1984 por la que le pro
rroga y amplia a la firma .Material de Airw.ción.
Soc'edad Anónima- (MASA), el régtmen de trdfi·
co de J'erfeccionamtento activo· para la importa
ción de poltetileno :Y policloruTo de \linUo en gran·
za y kl exportact6n de tubos de poUetileno y de
policloruro de "inUo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos JOS trámites reglamentarios en el ~xpe
diente promovido por la Empresa. .Material de Aireación, S. A.
(MASA) solicitando prórroga y. ampliación del tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de polietileno y poli
cloruro de vinUo en granza y 1& exportación de tubos de palie
tUeno y de policloruro de vinilo autorizado por Orden de
18 de marzo de 1982 (.Boletín Oficial del Estado- de 7 de abrilJ,

Este Ministerio, de acuerdo a Jo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar desde el 7 de abril de 1984 hasta el 31
de agosto de 1985 el régimen de trafico de perfeccionamiento
activo a la firma ..Material de Aireación, S. A._ (MASA). con
domicilio en banio Berreteaga. sin nú.mero, Sondica (Bilbao),
y NIF A-48-030969.

Segundo.-AmpUar a la misma firma. en el sentido de incluir
la siguiente ch1usula: .. El interesado queda obligado a do:'Jc.arar
en la documentación aduanera de exportación y en la correspon
diente hoja de detalle por cada -producto exportado, las com
posiciones de las materias primas empleadas, deter-ninantes del
beneficio fiscal asi como calidades. tipos (acabados, colores,
espeCificaciones' particulares. formas de pres~ntación),.d~men.
siones y demás caracteristicas que las identifiquen y dlstmgan
de otras similares y que en cualquier caso deberán coincidir
respectivamente, con las mercancías previam;ente import'a~as o
que en su compensación se importen postenormente, a fm de
que la Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las com~

probaciones que estime conveniente. realizar, en.tre ellas la ex·
tracción de muestras para su reviSión o análiSIS por el labo
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle.- _

Tercero -Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
7 de abril de 1964 también J!OdrAl! acóg~rse a los beneficios de
los sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente prórroga y ampliación, siempre que se haya
hecho constar en la licenCia de exportación y en -Ia restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar soli
citada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones. los
plazos pars. solicitar la importación o devolUCión: respectiva·
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Se mantlnE'n en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden de 10 de marzo de 1982 (..Boletín Oficial del Estado..
de 7 de aLrll) que ahora se prorroga y amplía.

1.0 que comunico a V. 1. para su c<mocimiento y efectos.
DiOs guarde a V. 1. muchos &1\oa.
Madrid, 5 dplunio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director _general de Exportación.

15871 ORDEN de 5 de lunio de 1984 por la que le pro
rroga y amplia a la firma ..s. A. de Pldsticos Ex
trusionados.. el régimen de trdfico de perfe¡;-:iona
miento activo para la importación de poltstileno
en granza )' la sxportación de bol8a~ de basura de
oolietilBno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..S. A. de Plásticos Fd:trusio.
n.ados. solicitando prórroga y ampliación del tráfico de perfec
Cionamiento actívo para a importación de polietileno en granza.
y la exportación de bolsas de basura de polietileno, autorizado
por Orden de 1 de marzo de 1982 (..BoleUn Oficial del Estado.
de 2 de abril),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar desde el 2 de abril de 1984 hasta el 31 de
agosto de 1985 el régimen de tráfico de perfeccionamIento activo
a la firma ..S. A. de Plásticos Extrusionados_. con domicilio en
poIfgono industrial Can Castells, avenida Castella, sin número.
Canovelles (Barcelona), •. NrF A-08-360844.

Segundo.-Ampliar a la misma finna en el sentido de in
cluir la siguiente cláusula· ..El interesado queda obligado a de·
clarar en la documentación aduanera de exportación y en la co·
rrespondiente hoja de detalle, por cada producto exportado. las
composiciones de las materias primas empleadas. determinantes
del beneficio fiscal, así como calidaJes, tipos (acabados, colo
res, especificaciones particulares, formas de presentación). di·
mensiones y damAs características que las identifiquen y distin
gan de otras similares y qUe en cualquier caso deberán coinci
dir respectivamente, con las mercanc1as previamente importadas
o que en su compensación se importen posteriormente, a fin
de que la Ad-qana. habida cuenta de tal declaración y de las
comprobaciones que estime conveniente realizar, entre pll'l<; la
extracción de muestras para su revisión o análiSis por pi '9ho
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle."


